OPINIÓN PARTICULAR 

OPINIÓN PARTICULAR 
VOTO DISIDENTE

[image: ]VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN:
04013/INFOEM/IP/RR/2018


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04013/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04013/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por la Comisionada Ponente, no obstante habremos de hacer mención a un axioma contenido en el cuerpo del instrumento resolutor, pues impacta en resolutivos, toda vez que el sentido de éstos es la revocación de la respuesta del Sujeto Obligado, siendo la postura de esta Ponencia que el sentido de la resolución debería haber sido modificar la respuesta a la solicitud de información primigenia, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

En un primer término, se debe recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado a que se diera respuesta a un cuestionario de cuarenta y siete preguntas relativas a contratos, convenios, licitaciones, adjudicaciones y toda la información solicitada en el cuestionario referido; cabe mencionar que el mismo no se inserta en el presente voto debido a su extensión.

A la solicitud planteada, el Sujeto Obligado respondió en un primer momento que no se encontraron registros de adquisiciones realizadas durante el periodo 2015 a 2018, por lo que no se identificó que el DIFEM no adquirió leche ni fórmula láctea, así como que la información relativa a las adquisiciones se encontraba en el portal de IPOMEX en la fracción XXIXA, para los años del 2015 al 2018. Ante esta respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa y, mediante documento anexo, impugnó la respuesta por considerarla incompleta y que no correspondía a lo solicitado, manifestando como motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no respondió puntualmente las preguntas que conformaban el cuestionario anexado a la solicitud de información pública primigenia.

Así, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado consistente de tres archivos consistentes en lo siguiente:

a) CONTRATOS 2015.zip: documentos consistentes en diversos contratos de adquisición de bienes, firmados con diversos proveedores. Esta información no fue puesta a la vista del Recurrente debido a que la Ponencia Resolutora consideró que  se dejó información confidencial a la vista. 

b) INFORME DE JUSTIFICACION ADJUDICACIONES LECHE2018.doc: respuestas a cada uno de los planteamientos del particular. 

c) INFORME de cumplimiento de resoluciín INFOEM.doc.

Es así que al ser del conocimiento del Recurrente parte del contenido del Informe Justificado, el mismo particular formula sus manifestaciones en el siguiente sentido.

M A N I F E S T A C I O N E S
Único.- El sujeto obligado optó por dar contestación a las preguntas que fueron materia de la presente inconformidad al momento de rendir su informe justificado, sin embargo, al dar lectura a las mismas, el suscrito advierte que respecto a la pregunta 44, que éste omitió en responder uno de los elementos fundamentales que integran la misma,  siendo este el precio por cada producto de leche que compraron (unitario), cito:

‘’44.-En caso de existir asignación, (por licitación, invitación o compra directa. El documento y/o acta del fallo) especificar puntualmente lo siguiente: a quien se le dio, a qué precio se compró cada unidad, la categoría (según la NOM 183), la denominación (según la NOM 183), tipo de empaque, lugar de entrega, volumen comprado o convenio de comprar. (sic)”

En razón de lo anterior, se solicita que el sujeto obligado brinde esa información respecto de los ejercicios fiscales que se vinieron señalando a lo largo del cuestionario que fue materia de la solicitud de información (años 2015, 2016, 2017 y 2018) 

Conforme a las demás respuestas dadas por el sujeto obligado, el suscrito se encuentra conforme con su respuesta. 

Así, se puede observar que el Recurrente se conforma parcialmente con la información rendida por el Sujeto Obligado, con la excepción a la información relativa a la pregunta 44 de su cuestionario, solicitando que se brinde dichos datos.

Ahora bien, la Ponencia Resolutora en su Resolutivo Segundo resolvió lo siguiente:

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y se ORDENA entregar vía correo electrónico y Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

A) Contratos entregados en el informe justificado correspondientes al año 2015; y
B) Lo correspondiente al planteamiento identificado con el número arábigo 44.

Por lo que esta Ponencia considera que, toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta y posteriormente amplió la misma mediante la rendición de su Informe Justificado, así como que el mismo Recurrente se tuvo por conforme con la información presentada por el Sujeto Obligado, el sentido de la resolución debió ser modificar la respuesta, ordenando entregar los dos puntos contemplados, pues la solicitud de información ya había sido colmada y aceptada por el particular.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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